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Oficial del.Estado» de 16. de mayo) y 63, 69 Y 70 de la L.ey 14/1970,
de 4 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del 6), ha resuelto:

1." se crea en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Valencia, el Departamento de Ciencias Teoréticas
de la Educación, > que agrupará las disciplinas de {(Pedagogía Ge
neral» «Pedagog¡a Socia1», «Filosofía de la Educación». «política,
Administración y Legislación Escolar». «Organización y Dirección
de ias Instituciones Educativas», «Estadística aplicada a la Edu
cación» y «Prácticas de Organización y Ense¡)anza».

2.() Todas las disciplinas integradas en el Departamento que
darán equiparadas entre si.

3.° Quedarán adscritos al Departamento de Ciencias Teo
réticas de la Educación los titulares de la cátedra de «Pedagogía
General» y de las disciplinas enumeradas en el apartado anterior,
así como los adjuntos y ayudantes respectiV<ls.

4.° Por la Facultad de Filosofía y Letras de la universidad
de Valencia se procederá a elevar el acta de constitución del
Departamento y Reglamento correspondiente.

5.° Se autoriza a la Dirección Qeneralde Universidades e
InvestigacióJl para dictar cuantas normas estime pertinentes
para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos alios.
Madrid, 4 de marzo de 1971.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Universidades e Investiga.ción.

ORDEN de 5 de marzo de 1971 por la que se convoca
la Exposición Nacional de Arquitectura, Diseño 11
Artes Aplicadas, correspondiente al año 1971.

nmo. Sr.: Por Orden ministerial de 1 de febrero de 1971
se aprueba el nuevo Reglamento de-las Exposiciones Nac)OIlaleS
de Arquitectura, Diseño y Artes Aplicadas, certámenes bienales
que, dentro de la programación general de las exposiciones
que organiza el Ministerio de Edueación y Ciencia, a través
de su Dirección General de Bellas Artes, tienen como finalidad
esencial el fomento de la investigación creadora en la arqui
tectura, concebida en su doble aspecto de ciencia y arte.

Dicha exposición debe celebrarse dentro del presente afio,
por lo que conviene fijar con antelación suficiente su convoca
toria, asi como las bases que, en desarrollo de los preceptos
del Reglamento, han de regir al certamen, a fin de Que los
interesados en participar Be preparen suficientemente y se logre
as! una valios& y expreSiva concurrencia.

En BU vlrtud, y a propuesta de la Dirección General de
Bellas Artes, este Ministerio ha resuelto:

1.° Se convoca la Exposición Nacional de Arquitectura, Di
seño y Artes Aplicadas, que se regirá con carácter general
por el Reglamento aprobado en Orden ministerial de 1 de febrero
de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado}) de 4 de marzo). .

2.° Dicha exposición se celebrará en el Palacio de Expo
siciones «Ve-lázquez», situado en el parque del Retiro, de Madrid,
sin perjuicio de Que, caso de estimarse conveniente, este Minis
terio, a propues~ de la· Dirección General de Bellas Artes,
acuerde: su traslado a otras ciudades.

3.0 El certamen constará de estas secciones (cada una de
ellas con las correspondientes subaeccion-es a que se alude en
el articulo 4.° del Reglamento):

a) La ciudad.
b> La vivienda y el mobiliario.
e) Los centros docentes.

4.° La presentación de los trabajos y proyectos, qUe serán
inéditos y no presentados en ninguna exposición o concurso
anterior o simultáneo, debe hacerse en el citado Palacio de «Ve
lázqueZ» del 6 al 28 del próximo mes de septiembre, ambos
inclusive, en días hábiles. desde las diez a las catorce horas.

5.° Contorme -s lo establecido en el articulo 5.0 del Regl~

mento, se establecen para la Exposlci'ón Nacional de Arquitec
tura, Disetio y Artes Aplicadas, los galardones siguientes:

-Gran Premio Nacional de Disefio Industrial, 500.000 pesetas.
-Gran 'Premio Nacional de Dlsefio Ambiental, 500.000 pesetas.
-Gran Premio Nacional de Insulistica, 500.000 pesetas.
-oran Premio Naeional de Urban1stlca, 500.000 pesetas.

6.° Por este Departamento, a propuesta de la Dírección Ge·
nera! de Bellas Artes, se fijará oportunamente la. composición
del Jurado de admisión y calificación de los trabajos y proyectos
presentados a la Exposición Nacional de Arquitectura, Diseño
y Artes Aplicadas.

Lo digo & V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde -a V. L muchos afios.
Madrid, S de marzo de 1971.-P. D., -el Subsecretari'o, Rlcardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 6' de febrero de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por «Compañía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, S. A.» (CAMPSA).

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 9 de tU..
ciembre de 1970 en ei recurso contencioso-administrativo inter·
puesto contra este Departamento por «Compañía Arrendataria
del Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que Be cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo faUo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido a nombre de «Compañia Arrendataria del
Monopolio dE' Petróleos, S. A.» (CAMPSA), contra orden de
la Dirección General de ordenación del. Trabajo de 18 de junio
de 1966 por la que dispuso que la categoria pmreslanaI que
correspgndia a don Pablo Fernandez Martín era la de Oficial
primero manipulador, con la que quedaba clasifkado con efectos,
incluso económicos, desde la fecha de presentación de su re
clamación ante el Jurado de Empresa y si ésta no consta en
la que figura en la Delegación de TrabajO que fué en 28 de
diciembre de 1965, debemos declarar y declaramos, sin valor
ni efecto la citada Orden que i'.nulamos por ser contrarIa a
derecho, y en su virtud se desestima en definitiva la sol1citud
de reclasificación profesional dedUcIda- par el alücddo productor;
sin que sea de hacer declaración e¡;peeJal en cuanto a costas
en el presente recurso.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en ia «(lolec:ción Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-·-VaJentín Silva Me
lerO.-Luis Bermúdez.-JOSé de OUves.-Adúl!O St·prez.-José
Trujillo.-Rubricado.»

Lo que digo a V. l. para su. conocimiento y efecr.os.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 6 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de febrero ele 1971 por la que 3'e
dispone el cumplfmiento de la sentencia recafda
en el recurso contenctoso-aaministra.tivo tnterpuesto
por don Francisco Bayle CarvalUdo.

tlmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 22 de mayo
de 1970, en el recurso eontencioso-admin1strativo lnterpu~sto con
tra este Departamento por don Francisco Bayle Carballido,

Este Ministerio ha tenido a bien d1sponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que sin hacer especial pronunciamiento sobre
las costas. debemos desestimar y desestimamos el presente re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Francl;;eo
Bayle Carballido contra la ResoluclÓll de la Dirección General
de Previsión fechada el día 20 de marzo de 1968.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa».
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Alejandro García Qó.
mez.-Alfonso Algara.-Eduardo'de No (con las rúbricas).»

Se extiende la presente sentencia en cuatro folios de papel
de oficio de la serie X número 8945999. 8945011, 8945008 Y el
presente 8945017.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 18 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de febrero de 1971 pOr la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia ret'afda
en el recurso contencioso-admintstrativo interpuesto
contra este Departamento por «AstiUeros de Cá
dtz, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído r~so~!l~lón firme en 12 de di
ciembre de 1970, en el recurso contenei:>so-administrativo intp'
puesto contra este Departamento por «AstUleros de Cádtz, S. A.D,

Este Ministerio, ha tenido a bien díspJ'1.e1' que se cumpla
la citada sentencia en sus propios liénntnos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recul'SO contencioSO
adminiStrativo Interpuesto a nombre de «Asttueros de Cá
diz, S. A.'1J, contra la Resolución de 3 de noviembre de 1967.
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dictada por la Dlre<lcIón Genera! de OrdenadÓl1 del Trabajo
(Ministerió de Trabajo) sobre Impoolcl6n de oonven:o entre par
tes para fijar determinadas. remuneraciones .de servicios que
se Buponen extraordinarios dentro de la Reglamentación de lQs
servicios médlc08de Empresa. debemos declarar y. declaramos
la nulidad del expediente administrativo tram.t8.do acerca de
referida euestlónlaboral, y también. en oonseel1encja., la ·nulidad.
de la Resolución. recurrida por incompetenc1a. admmistrativa;
sin becer imposición de costas.

Asi pOr esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» e insertará -en la «Colebclbn Legislativa».
lo pronunciamos, mandamos y t1rmamos.~VaJentm Stlva.-Juan
Beeerril.-Pedro Fernálldez.-Luis Bermúdez.--JOSé de O.ives.
Rubricados.»

Lo que comunIco a V. L pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de febrero de 1971.-P. ·n:. el Subsecretario, Utrera

Molina. .

Ilmo. Sr. Subsecriltario de este MiiUsterio.

ORDEN de Z6 de lebrero.4e 1911 por 14 que se
disJlO'!C el cvmplim/<nto de la .enteneiG ,_
en el recurso contencioso-adminUtr4UvO-interpues.
to contrg, este Departamento _por.- «Hoteles -Untdos~
Sociedad Anónima». -

Dmo. Sr.:. Habiendo r~do resolución firme en 16 de no.
viembre de 1970 en el recurso contencioso-aclministtativo mter~
puesto contra este Departamento por «Hoteles UDldoa, S. A.»,

Es\,e MÍIll8terio· ha tenido- a bien disponer que se cumpla
l:a. citada sentencia en su propios términos, OUYOf8illo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Prlmero.-La 1nadm1sibUidad del recurso 18.541.
al estar presentado fuera d.el plazo legalmente establecido para
ello.

8egundo.-Ladesest1mael6n de las pretensiones IObre devo
lución de cuotas por Be8Ur08 SOcIales '1 Mutualismo Laboral,
instadas por «,Hoteles Unidos. S; A.», en los demás recursos
en este proceso- a.cumulados.a.1estardietadaa las resoluciones
dei Ministerio de Trabajo '1 de~ Dlreee16n oenerlll de Previslón
en los respectivos expedientes, en ajuste eon el ordenamiento
Juridico. _

Tereero.-La- nulidad de actuaciones en los expedientes a
que se reiiere el reCurso 3804, anulándose laa resoluciones en
ellos dictadas por la Dlreecl6n Generlll de Drdenael6ndel Tra
bajo en 16, 17. '1 .19 de noviembre de 1966, oontlrmatorlas de
las del Delegado proylnelal de Trabajo de 25 <le marzo de 1966.
sobre sanciones de 25.000 pesétas en ciada uno de los expedientes
por supuesta infraeoi6n de- las- nOl1l1&8 de obliPdo cumplimiento
dietadas por dicho Delegado en 7 de m"yo de 1965, debiendo
retrotraerse lo actuado eo:cnolo ordenó la reseñada sentencia
de 28 de febrero de·1969. '1 se ratifica abora, al momento en
que esas normas se pw'b~on, a ·fin de que ~ haga. presente
a los in~esa.dosque contra las mismas procede el recurso
de al2lada ante la Dirección General de ordenación· del Trabajo
en el plazo de quineedias a'partir de la 'nctulcaclón en forma.

Cuarto.-No se hace expresa condena. en costas.. .
Así por esta nuestrtlsentencla, que se publicará en el «Boletín

Oficial del Estado» e insertará en la ,«Colección ~1&tiv8».
lo pron'Q:nc1am03, ~damos Yf1rmamoa.-Va1entin Silva.-Luis
Bermudez.-Adolfo: Suárez.-JOSé 'bujUlo.-Joaé Lo Pon~ de
León.-Rubrioa.dos.»

Lo que comunico aY. L para lIu conocimiento y electos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 26. de febrero de .1971.-P. D., e18ubsecretario, utrera

Molina. .

Dma. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 3 de marzo de 1971 por la gue se dispone
la inscripción en el Registro Oficial de las coopera.
tivas que se citan.

tlroos. Sres.: Vistos Y. estudiados los Estatutos Sociales de
las cooperativas que a continuación· se relacionan, asi como
el informe :previo emitido por la ObraS1ndieal de COOperación
de la Delegación NacIonal de Sindicatos,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos quinto, séptimo Y. octavo de la Ley ele Coopera.c!4>n de
2 de enero de 1942 Y 28 del Reglamento para. su aplicación
de 11 de noviembre. de 1943. ha tenido a bien aprobarloa y
disponer su lilscripción en el Registro Oficial de COOperativas
de la Direooión General de Promoci6n SOcial:

Cooperativas del campo

: Cooperativa Vitivinicola «La Purisimalt. de Puente GenU (Cór
doba).

Cooperattves t1.e consumo

Coopera.tiva «central de Alimentación y Servidos», de Madrid..
Cooperativa Sociedad de Transportes «Nuevo San Andrés).

de Málaga.
COOperativa de COnsumo de «Obreros Soladores de Murcia».

de-- Murcia. .
Cooperativa de Calefacción «La Mllagrosa.», de Pamplona (Na,..

varra).

CooPerativas industriales

COOperativa de «ManufactU11l3 Metálicas de Siero»,. de Pola
de Siero (Asturias).

COOperAtiva Industrial de Ensefíanza «Escuela Reura», de
Barcelona.

Cooperativa Industrial Mejillonera, de Barcelona.
Cooperativa. Industrial de Ensefianza «Rella», de Barcelona.
COOperativa de Distribución «Virgen de Ltdón». de Castellón

de la Plana.
Coope1"ativ8 Industrial Aerea «Aeroflete», de Madrid.
Cooperativa Industrial Pequefio Transporte, de Valencia.
Oooperativa Industrial Textil Delicias Ceide. de Valladolid.

Cooperativas de vfviendas

Cooperativa de Viviendas «San Isidro», de Barcelona.
Cooperativa de Viviendas «Mencey Echeyde», de Santa Cruz

de TeIlerife (Canarias).
COOperativa de Viviendas «San Fernando», de Pontevedra.
Cooperativa de Vivi'endas «Faro del Mediterráneo, Sección B».

de Valencia.

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid,3 de· marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, utrera

Molina.

Ilmos. sreS. Subsecretario y Director general de Promoción
SocIal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 3 de marzo de 1971 relatwa a la reserva
provisional a lavar del Estado. para investigacion
de toda clase de sustancias ~inerales. exceptuados
los htd.rocarburos jlut{tos, en el perimetro que se
Indica, bloque «D» de la zona «Asturta8~León»~com~

prendido en la provincia de OViedo.

Ilmo. Sr.: Por orden ministerial de 15 de septi~mnre de
1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de septiembre y 4 de
nov:'e-mbre). se estableela con 'la denominación «iUtur¡us·Leon»
11), ret>erve. provisional a favor del Estado para wvestigación
di" mmerales de mercurio, en la qUe se del1tn1t'J.ta el corre&
ponC'ientE. perímetro. de las provincias de Ovied.o y Lrón, que
poflter¡ormente- por ·Orden ministerial de 9 de !ebrero de 1970
(<<Bolet1n Otieial del Estado» de 28 de febrero) qU~á6 dividido
en bloques, de los que el nombrado «A» tué adj'Julcajo al lns~
tltuto Nacional de Industria. saliendo.a concurso la lnvestigu5ón

_de. los restantes bloques, bajo la modalidad de Empt'ésas pri
vadas. por Orden ministerial de 30 de septiembre de 1970. publl
ce:t.d~ en el «Boletín Oficial del Estado» de 7 de nOViembre del
mismo afio.

En aplicación de lo d1spuesto en el articulo 48 de la Ley
de Minas, . en relación con el 150 del Reglamento General para
el ;Régimen de la Minería. modificado por Decreto 1009/1968, de
2 de mayo, se hizo pUblica la Resolución de la Dirección General
de MIna/¡ de 28 de JuliO de 1~0 (<<Boletln Oflclai del Estado»
de 10 de agosto) quedando suspendido el .derecho de pet:olon
de ,permi803 de investigación y. concesiones directas de .explo.
taclón de toda clase de suBtancias minerales, excluidos los h1dro
carburos flUidos. en el perimetro de. la provincia de Oviedo
comprendido en el bloque «D» en que quedó dividida la reserva.
provis1on,al pa.raminerales de mercurio «Asturias-León».

Como consecuencia de conoe1mientosprevios y estudios geoló
gicos anteriormente realizados en la rona y en especiaJ en lo
que corresponde .81 bloque «D», ext8ten sobradas razones para
$1pOl1er la eXistencia en el mismo de yacimientos de tipO hidro-
termal y paragenétioosoon los ·de mercurio, con inmcies ItUne
ralóglcos apreeiadoa en determinados parajes, no sólo de mi
neraJes clnabrfferoS, síno también de otras sustancias que pueden
eonstituir menas económicamente· beneficiables de minerales me
tálicos y no metálicos, todos ellos de gran interés para el país,
que hizo' tomar la determinación de la· suspensión previa, para
toda clase de sustancias minerales. exceptuados los hidrocar
buros flúidos, según Resolución de la Dirección General de Mi~

nas., de 28 de julio de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de
agosto).


